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Bogotá D.C., 

  

11 MAR 2026 
Señores: 
SERVICIO Y MONTALLANTAS EL PICON. 
rendoningenieros16@ gmail.com  
La Ciudad 

REFERENCIA: 	CONCEPTO DE USO CU3-26-1108 

Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 
de diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C.", el predio presenta la siguiente estructura normativa: 

tamainii~~ 
r 	DIRECCIÓN ACTUAL:  CL 57 B SUR 64 63 	- 

[ LOCALIDAD: BOSA 	 

UPL: KENNEDY 

 

ZONIFICACIÓN  

  

1 CHIP: AAA0055XSMS - 

   

 

URBANIZACION: VILLA DEL RIO (LOTE 
 	-17 Decreto: 555 de 2021 

,... 1 Zona: Receptora de Soportes Urbanos 1 	 ..  
Con frente o costado a Malla Vial 1 • 

Sistema de Movilidad: I  Intermedia. 	 ! Tratamiento: Consolidación (C/3). 
.. ............... . 	_....... ..... 	... ... 

USOS: 

Los usos del suelo permitidos para el ÁREA DE ACTIVIDAD PROXIMIDAD, se establecen en función de 
rangos de tamaño del área construida y sus condiciones de localización y de implantación. Adicionalmente, 
están sujetos a las acciones de mitigación de impactos urbanísticos (Articulo 248 — Decreto 555 de 2021), 
acciones de mitigación de impactos ambientales (Articulo 245 — Decreto 555 de 2021) y acciones de 
mitigación de impactos de movilidad (Articulo 250 — Decreto 555 de 2021). 

Para la implantación o reconocimiento de los usos dotacionales y de comercio y servicios, el interesado 
deberá auto declarar ante la autoridad ambiental la elección de cada uno de los aspectos o características 
relacionadas con el ejercicio de la actividad que se desea implantar o reconocer, conforme a lo definido en 
la tabla del artículo 246 del Decreto 555 de 2021. Para el caso del uso industrial, la clasificación estará 
dada según el artículo de clasificación del uso industrial (Articulo 238 Decreto 555 de 2021). 

En relación con su consulta específica para el uso de: SERVICIO DE MONTALLANTAS Y TALLER, 
MENOS DE MOTOS, clasificado este como Comercio y servicios, Servicios al Automóvil', el artículo 
243 "Usos permitidos por área de actividad", NO LO PERMITE, por no cumplir la condición 8 que a la letra 
dice: 

"CONDICIONES: 

8 Se permite en predios con frente a la malla vial arterial construida, así como en manzanas comerciales previstas 
en los proyectos urbanísticos aprobados." 

' Servicios al automóvil. Corresponden a los establecimientos cuya actividad principal es la venta de bienes y prestación de 	0 • • Ab> qw 

servicios relacionados con los vehículos automotores y a la maquinaria. No incluye usos industriales. 	 • 5, • ylph, SA jv," % 
• NY 	% • O 
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.Área de Actividad: AAPRSU (Proximidad) 

• 
Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.lona  



Cordialmente, 

„,„ 
SAW'll.  • 

• 

JUA A SANZ 
ADORA URBANA 3 
AUX LOANAVIUERTAS TIRANO 
O EDLSON MORA 
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NIT: 51.630.853-4 

*Clasificación de usos artículcs 94, 234, 235 y 238, Decreto 555 de 2021. 

NOTAS GENERALES: 

De conformidad con el artículo 12 del decreto 1203 de 2017, la expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su 
peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. Es de resaltar 
que según lo estipulado en el parágrafo del artículo 242, del Decreto Distrital 555 de 2021 "Sólo se adquiere el derecho a desarrollar 
un uso permitido una vez cumplidas integralmente las obligaciones normativas generales y específicas, y previa obtención de la 
correspondiente licencia". 

Este concepto se expide con base en la información suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio Constitucional 
de la buena fé; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el contenido del mismo. 
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Formato para solicitud de 
conceptos de norma, uso y 

norma — reparaciones locativas 

Código: F-CAL-031 

  

 

Fecha: Junio de 2023 
CURADPRA LIBANA 3 
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Tipo de concepto 
	

2Co 
Uso 

  

Norma 
Norma - Reparación 
locativa 

 

       

Por medio de este documento solicito expedir el Concepto indicado anteriormente, 
para el predio ubicado en: 

Información del predio 

Dirección Oficial y Actual: 
CHIP: 
Urbanización y Barrio: 
Uso (s) y/o intervenciones (en caso 
de solicitar Concepto de Norma y/o 
Reparación Locativa): 

Información para facturación 

Facturara nombre de: 
Tipo y número de identificación: 
Número de teléfono o celular: 
Correo electrónico: 

Ate qcof-sn )(5 J-f  
u;11t. del 42:o ¿c(1,1;d¿QI 	205/_ 

50,L):( ;) 	uc,/1„11(;ra__  

-narz.no.) (11,:joTTA05 

• 

o  4111~ 

A CA • iff=211 (0(v1 

qU.P /31 CP 	El 	CO 

;o trAm 	d,  

301-64s 36c6  

Información del solicitante 

Nombre o razón social a la cual se 
le expedirá el concepto: 
Nombre del solicitante: 
Número de teléfono o celular: 

Autorizó a que la rqspuesta a esta solicitud sea 	viada al Gorreo electrónico: 

	 rC_CI 	í n 	lel OS 	PU) 1.(0P/'  

Firma del solicitante: 

Esta solicitud puede enviarla escaneada con los documentos-(equeridal correo 
electrónico correspondencia@curaduria3bogota.com. 

Al reverso encuentre los documentos requeridos para radicar su solicitud de 
Concepto. 

Elaboró Revisó Aprobó Versión 
Cindy Jiménez 

Coordinadora de 
Calidad 

Alexandra Landete 

Coordinadora Juríd, ;a 

Arq. Juana Sanz 

Curadora 
1 
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Documentos requeridos 

Conforme al Art. 8 de la Resolución 1025 del 31 de diciembre de 2021, expedido 
por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se deberán aportar los 
siguientes documentos en el momento de la radicación del concepto de Uso, 
Norma y Norma Reparación Locativa 

Documento Anexo 

1. Copia de los certificados de libertad de los inmuebles objeto de la 
solicitud (la fecha de expedición no debe ser mayor a un mes a la fecha 
de solicitud). 

2. Copia del documento de identidad del solicitante (personas naturales) 
o certificado de existencia y representación legal (personas jurídicas), 
cuya fecha de expedición no sea superior a un mes. 

3. Poder o autorización debidamente otorgada, cuando se actúe 
mediante apoderado o mandatario, con presentación personal de quien 
lo otorgue. 
4. Dirección oficial del predio. 

5. Antecedentes urbanísticos como licencias)/ demás en caso de existir. 

Tenga en cuenta: 

• En caso de requerir un concepto de norma y uso, es necesario que solicite el 
concepto de norma y adjunte un oficio solicitando que se incorporen los usos, 
de lo contrario no se anexará dicha información. 

• Para el Concepto de Norma - Reparaciones Locativas de aportar un oficio 
describiendo las intervenciones a realizar firmado por el titular. 

Elaboró Revisó Aprobó Versión 
Cindy Jiménez 

Coordinadora de 
Calidad 

Alexandra Landeta 

Coordinadora Jurídica 

Arq. Juana Sanz 

Curadora 
1 
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